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S U M A R I O  Bio Latina 2000 - Congreso Latinoa-
mericano de Biotécnica y Congreso Argentino
de Biotecnología, realizado del 26 al 28 de ju-
nio de 2000,  en la Ciudad de Buenos Aires.
Declaración de interés parlamentario Giubergia.
(3.646-D.-2000)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-

siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado  Giubergia, por el que declara de interés parla-
mentarlo la realización de “Bio Latina 2000” - Con-
greso Latinoamericano. de Biotecnología y Congreso
Argentino de Biotecnología a realizarse del 26 al 28
de junio de 2000, y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 21 de junio de 2000

Héctor R Romero. - Humberto A. Vo-
lando - Miguel A. Giubergia. - Luis
M. Díaz Colodrero. - Guillermo E.
Alchourón. - Marta del Carmen Ar-
gul. - Mario A. Cafiero  - María R.
D’Errico. - Zulema B. Daher.  - Ma-
r ía  R .  Drisaldi.  - A n g e l  0 .  Geijo.  -
Armoldo  Lamisovsky - Marta S. Mi-
lesi. - Juan C. Olivero.  - Sarah A.
Picazo. - Haydé T. Savrón. - R o s a
E. Tulio.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la realización de
“Bio Latina 2000” - Congreso Latinoamericano de
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Biotecnología y Congreso Argentino de Biotecnolo-
gía, organizado por el Foro Argentino de Biotec-
nología a realizarse del 26 al 28 de junio de 2000
en la Ciudad  de Buenos Aires.

Miguel A Giubergia.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de resolución del señor diputado
Giubergia, cree innecesario abundar en más detalles
que los espuestos en los fundamentos que lo acom-
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Héctor R. Romero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Ciudad de Buenos Aires,  será la sede del even-

t o  “ B i o  Latina 2 0 0 0 ”  - Congreso Latinoamericano
de Biotecnología y Congreso Argentino de Biotec-
nología, organizado por el Foro Argentino de Bio-
tecnología a realizarse del 26 al 28 de junio de
2000.

Este congreso de nivel internacional, tiene el prin-
cipal objetivo de promover el desarrollo de la bio-
tecnología en la Argentina y Latinoamérica.

El ternarlo a desarrollar abarca las siguientes áreas:
medio ambiente, agricultura, alimentación, salud hu-
mana, veterinaria y también los aspectos éticos, le-
gales  y financieros.

Los trabajos serán expuestos por un destacado pa-
nel  de especialistas internacionales quienes diserta-
rán como representantes de los sectores científico,
público y empresarial.

Sm lugar a dudas, nuestro país tiene mediante
este congreso, un magnífico foro de debate para la
difusión de la biotecnología,  un tema de gran im-
portancia y actualidad para el desarrollo de nuestros
países

Por todo lo expresado en estos fundamentos, es
que se solicita el voto favorable para la aprobación
de este proyecto.

Miguel A Giubergia.


